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A D V C R T C I I C I A O T I C I A L . 

Las ley«S, órdenes y anuncias «|tie hayan de insertarse en 

•ios BOL-TÍKES OKICIALF.S se han de mandar al Jefe Polilico 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i |n$ Kditores de 

los mencionados periódicos. 

(lUal orden de 6 de Abril dt 1839.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

Pntcios OE scscmciox.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscricionesen Madild,en la Administración del BÓLETIS, Fuencarral, 84.—Fuera 

d» esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reate*. 

A D V U T S B O Í A E D I T O a U í . . 

Las disposición** de las Autoridades , excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oíicial. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

Remitido á informe del Cousejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Ignacio Martínez y Martínez, 
vecino del distrito municipal de la Vega 
do Pas, en esa provincia, contra una 
providencia de ese Gobierno civil, que 
mandóse reintegrase el Ayuntamiento de 
ciertos terrenos cuya propiedad so cues
tiona, la Sección do Gobernación del 
expresado Cousejo de Estado ha emitido 
el siguiente dictamen: 

«Excmo Sr.: Para dar cumplimiento 
á la Real orden do '24 le Julio último, ha 
examina lo la Sección el adjunto expe
diente promovido por l ) . Ignacio Martí
nez y Martínez, vecino del distrito muni
cipal de la Vega de Pas, en la provincia 
de Santander, alzándose- de una providen
cia del Gobernador, en virtud de la cual 
ha sido despojado de unos terrenos que 
cree de su propiedad. 

D. José López, por sí y á nombre de 
otros, denuució ante la referida Autori
dad á varios de sus convecinos como 
usurpadores de ciertos terrenos que per
tenecen al Municipio do la Vega de Pas, 
y en que se han construida cierros y he
cho alargos sin licencia del Ayuntamien
to. El Gobernador por decreto marginal 
ordenó á esta corporación que dijera lo 
que se le ofreciera y pareciese sobre el 
particular; y al evacuar su informe expu
so que en 22 de Enero de 1875, y en vir
tud de que algunos vecinos del barrio de 
Guzparras se quejaron de los cerramien
tos de que se trata, fue* nombrada una 
Comisión para que reconociese los terre
nos: que esta practicó la investigación, 
y dijo que debían dejarse abiertos los 
Cerramientos, á excepción de dos que 
hace varios años se hallan cultivados; 
pero que se obligase á su dueño á ensan
char una calleja común, aun cuando es 
poco el daño que causa. El Gobernador, 
cou fecha 15 de Marzo, ordenó al Alcalde 
de Vega de Pas que inmediatamente pro
cediese á destruir y dejar abiertos I03 
Cerramientos denunciados, fundáudose 
para ello en noticias verbales que había 
adquirido. 

D. Ignacio Martínez y Martínez expu
so á la misma Autoridad que hacía más 
de seis años que le había cedido el Ayun
tamiento para que la cerrase y cultivase 

una plaza de tierra equivalente á. tres 
áreas en el sitio del Taresou, barrio de 
Guzparras, y otras tres plazas de bardal 
equivalentes á nueve áreas, sitio del 
Aguillo. Con certificados del Ayuntamien-
to y Registrador de la propiedad hizo 
constar la contribución que ha venido 
pagando anualmente y la inscripción en 
el Registro hecha en Marzo del año últi
mo. Pedido nuevo dictámon á la Munici
palidad, lo evacuó diciendo que de los 
repartos aprobados por la Administración 
económica, y de los datos estadísticos 
que obran eu su Secretaría, aparece 
Martínez como poseedor á título de dueño 
desde hace seis años de las fincas sitas en 
Taresou y Aguillo, por las que paga la 
contribuciou que les corresponde. 

Presentadas otras denuncias sobre los 
mismos cerramientos, se dispuáo por el 
Gobierno de proviueia que la Comisión 
provincial, cou vista del expediente, di
jera lo que juzgara pertinente. Cree esta 
corporación que los poseedores de los ter
renos denunciados no pueden legitimar 
su posesión con el transcurso del tiempo, 
porque hau empezado por adjudicárselos 
de propia autoridad, sin buena fe ni justo 
título: que la acción administrativa que 
incumbe ejercer á los Ayuntamientos eu 
defensa de sus bicues y derechos no pres
cribe ante posesiones arhitrariamientc te
nidas. Concluye afirmando que el pago de 
contribuciones y que la inscripción en el 
Registro de la propiedad no couvalidau 
los actos ó contratos nulos con arreglo á 
derecho, y como consecuencia que se or
dene al Alcalde de la Vega de Pas que 
proceda á reintegrar al común los terre
nos usurpados. 

El Gobernador, haciendo suyos los 
fundamentos del informe anterior, y se
guro de que el Alcalde resistía el cum
plimiento de sus órdenes en este asunto, 
le mandó que eu el término de ocho dias 
y bajo su más estrecha responsabilidad 
procediese á desalojar de los terrenos de
nunciados á los poseedores actuales. 

Cumplido el mandato del Gobernador, 
se alza para ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E. D. Ignacio Martiuez que
jándose del despojo de que ha sido vícti
ma, y con la esperanza de que se reconoz
ca su derecho. No se demuestra en el ex
pediente si el recurrente comenzó á poseer 
los terrenos de que se trata en virtud de 
cesión gratuita ú onerosa hecha por el j 
Ayuntamiento de Vega de Pas. Pero aquel 
afirma que existió la cesión á su favor; y 
la Municipalidad, iuformando que el mis

mo posee los terrenos1 á título de dueño, 
corrobora en cierto modo que el principio 
de esta posesión no ha tenido lugar de una 
manera arbitraria. Como no tiene compe
tencia la Administración activa para juz
gar del derecho de propiedad que puedan 
alegar en el presente caso el común de los 
vecinos do Vega de Pas ó el reclamante, 
preciso será dejar como ociosa la cuestión 
de si el título en virtud del cual empezó á 
poseer el Martínez es justo, ó si tuvo ó no 
buena fe 

Es indiscutible que hace seis años que 
el recurrente viene labrando y aprove
chándose de las plazas de tierra sitas en 
Taresou y Aguillo, y que.además de pa
gar las contribuciones ha inscrito en el 
Registro de la propiedad estas fincas. 

El Ayuntamiento, á pesar de no esca
scar las denuncias sobre estos terrenos, 
siempre ha reconocido la posesión del 
Martínez, negándose á lanzarle de ella. 
Sabiondo transcurrido más de un año y 
un día sin que la Municipalidad haya he
cho gestión alguna contra el interesado, 
preciso se hace ampararle contra todo 
despojo hasta tauto que á instancia de 
parte decidan sobre los títulos de propie
dad los Tribunales competentes. En la 
ley fundameutal del Estado y en la juris
prudencia seguida en casos análogos se 
afirma el priucipio do que nadie podrá 
ser privado temporal ó perpetuamente 
de sus bienes y derechos, ni turbado en 
la posesión de ellos sino en virtud de sen-
tenciajudicíal. 

El Gobernador de la provincia de 

Santander, conociendo y dictando órde
nes en este expediente, no tuyo presente 
quo las leyes provincial y municipal de
terminan la manera y forma de hacer 
prosperar los derechos de la provincia y 
del Municipio cuando son desconocidos 
por particulares ó corporaciones. 

La Sección, teniendo en cuenta los 
hech)s apuntados, opina que procede 
dejar sin efecto la providencia del Gober
nador de la provincia de Santander, en 
virtud de la cual se privó al exponente de 
la posesión de los terrenos sitos en Tare-
son y Aguillo, reservándole el uso de las 
acciones que pueda producir reclamaudo 
daños y perjuicios. 

Entiende también que se debe adver
tir al Ayuntamiento de Vega de Pas que, 
á pesar de la posesión no interrumpida de 
seis años que disfruta D. Ignacio Martí
nez sobre los terrenos de que se trata, 
puede deducir la reclamación quo crea 
asistirle ante los Tribunales ordinarios 
sobre la propiedad de los mismos.» 

Y conformándose S. M. el R K Y (Q. D.G. ) 
con el preinserto dictámeu, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para sa 
conocimiento y demasefectos consiguien
tes, con devolución del adjunto expedien
te de referencia para los fines oportunos. 
Dios guardo á V. S. muchos años. Madrid 
24 de Noviembre de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de San

tander. 

Administración Provincial. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Dativos da libros hechos á la Biblioteca del Hospicio, ¿fcuyos donantes públicamente las 
gracias la Excma. Diputación prooin>:ial. 

OBRAS. Tomos. Autores. 

Excmo. Sr. Conde de la Romera. 

Relación del viaje hecho por Felip.- 11 1 D. Enrique Cock. 

D. Mariano Figueroa. 

Liceo Sevillano (Discurso) 1 D. José María Asensio. 
Muestrario de fábulas fabulosas 1 
Carcas Literarias 1 D. Josó María Aseusio. 
Del Idioma Uuiversal 1 
Barredora 

* 
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OBRAS. Tomos. Autores. 

Juan y Antonio Bastinos, editores. 

El Sendero de la Virtud. 

La Moral de la Historia, 
Geografía metódica 
Biblia Escolar;, 

Mosaico literario epistolar 
Arte de criar y multiplicar los palomos. 

Guía de la mujer, ó lecciones de economía-doméstica. 

Horas tranquilas 

Manual cronológico 
Madorrell, Tributos del Corazón. 
Los altores de la vida 

Apuntes de Matemáticas 
Diálogos literarios 
Nociones de Física 
Estudios de Geografía astronómica. 

Nociones de gimnástica higiénica 
España demagógica. 
Los grandes descubrimientos 
La escuela primaria 
Cartilla do Economía doméstica 
Fábulas de Esopo con las de Samaniego y de Iriarte. 
Guia del lenguaje ó síntesis de la gramática 
Las Ciencias naturales 
Introducción á la Agricultura 
Constitución de la Nación española ( 1 8 ( i 9 ) 
Elocuencia y poesía castellana 

Manual del trabajo 
Lecciones de Agricultura..... 
Poesías dedicadas á 8 . M. Doña Isabel II 
Nociones do sistemas y métodos de enseñanza.. 
Nuevo Fleuiy. compendio de Historia Sagrada. 

Lecturas populares para los niños. 
El trovador de la niñez 

Fábulas en verso castellano 
La antorcha de la niñez 
La cabana del tio Tomás ó los negros en América.. 

1 

Doña Pilar Pascual de Sau-
juau. 

ídem id. 

D. Buenaventura Hala
gue*. •* 

Ba9tinos y Puig. 
I ) . .Incubo Berenguor de 

Mougat. 
Doña Pilar Pascual de San-

juan. 
D. Francisco de P. liivas 

y, Servet. 

Doña Pilar Pascual deSau-
juau. 

D. J. Plá Vilallouga. 
. D. José Culi y YehL 
D. .Tose Trías y Travesa. 
Juan de Dios de la Bada y 

Delgado (Doctor). 
D. .Joaquin Liado. 
D. Ceferino Suarez Bravo. 
D. Luis Figuier. 
D. Julián López Catalán. 
D. Mariano 'lujada. 
D. Florencio Janer. 
D. Odón Fouoll. 
D. Luis Mata Gayoso. 

O B R A S . Autores. 

D. Cayetano Vidal y Va
lenciano. 

D. Antonio .1. Bastinos. 
D. Luis Mata Gayoso. 

D. Odón Fonoll. 
Doña Pilar Pascual deSau-

juan. 
I ) . Luis Mata Gayoeo. 
I )<>fia Pilar ascual de San-

juan. 
D. Félix María Samauiego. 
D. Joaquiu Fcntau. 
Mi-«.ies8 Hairiet Beecher 

Storre. 
Guay. Curso de la Historia 5 

Excmo. Sr. Conde de Casa-Valencia y Vizconde del Pontón. 

De la libertad política de Inglaterra 2 Sr. Conde de Casa-Valen-
cía y > izconde del Pon
tón. 

Sr. Conde de la Romera. 

Historia de Felipe I I . Rey de España, tomos 1 . ° y 2 . ° 2 D.Luis Cabrera de Cór-
doba. 

Un Escribiente de la Secretaría de la Diputado^ provincial. 

Oficio de la semana Santa según el misal y Breviario 
romanos ¿... .V . . . .y........'. 1 

Guía del Cristiano ¿: 1 Por una soledad religiosa 

Sr. 1 ) . losé Liopez.y Lopez^ 

Recreaciones químicas ó colección de experiencias... 2 .1. Cb. Herpin. 
El triunfo mayor de A leídos 1 
Diccionario de las Nobles Artes 1 
Compendio de los diez libros de Arquitectura 1 
Historia y descripción del Egipto 1 M. Champollon Figucal. 

Madrid 10 'lo Febrero de 1877.=El Vicepresidente, El Marqués do Retoit i l lo.= 
El Secretario, Camilo lV/.-zi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 
La Delegación del Banco de España, 

encargada de la recaudaciou de contribu
ciones directas de esta provincia, me ma
nifiesta que, á propuesta del Delegado 
subalterno del partido judicial de Alcalá 
de Henares, ha sido nombrado Cobrador-
Comisionado de los pueblos del mismo, 
D. Pedro Gismero. 

Lo que he acordado se publique en el 
B O L E T Í N O V I C I A L para conocimiento de 
los contribuyentes y Autoridades, por 
estar así mandado en la legislación vi
gente de Hacienda. 

Madrid 15 de Febrero de 1877.=El 
Jefe do la Administración económica, 
Agustín Genon. 

En el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, correspondiente al 13 del actual, se 
publicó una relación dolos Ayuntamien

tos que ticneu inscripciones en la Caja de 
esta Administración, para que los mismos 
se presenten á recogerlas, recordándoles 
que pueden utilizar los beneficios sobre 
condonación y compensación de débitos 
hasta fin de Junio do 1870, otorgado por 
Real decreto de 12 del mismo mes de 
1875; y habiendo padecido error al es
tampar que dicha compensación es hasta 
fin del expresado Junio de 1875, en vez 
del mismo mes de 1870, se poue eu cono
cimiento de dichas Corporaciones para 
los fines indicados. 

Madrid 14 de Febrero de 1877.= 
Agustín Genon. 

Ignorándose en esta Oficina el domi
cilio en esta corte del Presidente de la 
Sociedad denominada Mahometana, se 
le cita por este periódico oficial para que 
en el término de ocho dias se presente 
por sí ó por medio de apoderado en el 
Negociado Central de la misma á fin de 
enterarle de un asunto que le interesa. 

Madrid 15 de Febrero «le 1S77.=-
Agostin Genon. 

SECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

C O N T I N Ú A la relación de los deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras hechas al Estado, y que tienen su vencimiento en el mes 
de la fecha (1). 

P U E I I L O S . - M e s de Febrero de 

NOMBRES. V 1 X 1 N D A ! ) . 

D. Benito Fernandez Ribatejada 

C L A S E P E L A F I N C A . S U T É R M I N O . 

Antouio Garcia. 

Benito Fernandez 
Pedro de la Fuente 
Francisco Navaccrrada. 

Pedro de Lafucnte 

Francisco Navaccrrada 
Francisco Diaz 
Saturnino López 
Ángel Muñoz 
Celestino Pérez 

Pedro Montero 
Nicolás López 
Manuel Bravo 
Vicente Navaccrrada. 
Pantaleon Delgado... 
Vicente Martin 
Antonio (riega 
Mercenario Polo 
Félix García Nieto.. 

Bustarviejo 

\uchuelo 
Bustarviejo 
Ribatejada 

Majadahonda 
¡Los Santos de la Humosa 
'Ribatejada 
¡Hnsurviojo 
'.Loeches.. 
'Rustarviejo 
¡Chinchón 
¡Alcalá 
¡l'u/.uelo del Rey 

Id! 
¡Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Anohue lo 
Rusta rviejo 
Ribatejada 

Eulogio Contreras Villacouejos. 

\ K M I M I K N T O S . 

Tierra de 11 fanegas ¡Ribatejada. 
Id. de 2 fanegas tf celemines 
Id. de n fanegas celemines 
Id. de 2 fanegas <> celemines 
Id de 3 fanegas. 
Id. de 2 fanegas 0 celemines 
Id. de 2 fanegas 4 celemines........ 
Id de .'» fanegas 
Id de una fauega Rustarviejo 
Id- de 11 celemiues 
Prado 
Tierra de una fanega 
Id. do 3 fanegas »> celemines 
Id. de '» fanegas.-
Id. de una fanega . 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Casa 
Tierra de una fanega 4 celemines.... 
:Id. de una fanega 3 celemines 

de 3 fanegas 
de 2 fanegas 
de 5 fanegas 
de S fanegas 0 celemines 
de una fanega 0 celemiues 
de 2 fanegas 3 celemiues J . 
de una fanega i " 

•Id. do 4 fanegas 4 celemiues Majadahonda 
Bodega k 0 9 Santos 
.Tierra de 2 fanegas 6 celemines Rilatejada 
Id. de 3 celemines Bustarviejo 
Id. de una fanega Lf•eches 
Id- de 8 celemines Rustarviejo 
Casa Chinchón 
I Alcalá 
Tierra de 3 fanegas Pozuelo del Rey 
.Tierra 
Id. de 2 fanegas 6 celemines \ íllacouejos 
,ld. de 7 fanegas 

16 

1 8 
1 7 
1(5 

1 8 
Ifl 
2 0 
2 1 
2 2 

ii 

•:\ 
2 2 
2 5 

P K O C K D K N C I A . 

Clero. 

(1) Véanse, los números 33, 35, 37 y 39 del B O L K T I N . 

file:///uchuelo
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VENCIMIENTOS f PROCIDENCIA. 
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NOMBRES. 

D- Pedro Moatero 
Foriniu Gómez 
Florencio Cuevas 
Manuel Ibarra 
Antonio Sevillano 

V E C I N D A D . 

Majadahonda , 
Anchuelo 
Torrejon de Yelasco.., 
Alcalá 
Barajas 

Manuel Martiu 
Juan Molpeceres.... 
Augel Benito 

Bernardino Benaveute. 
Santiago Sánchez 
Casimiro Rodrigo 
Nicolás Sánchez 
Pedro (íutierrez 
Tuinas Moreno 
Santiago Deleito 

Serranillos 
Hortalcza 
Cauillejas... ^ 

Getafe 
Chapinería 

CLASE DE LA FINCA. 

Tierra 
Casa.. 
Tierra 
Id. de 
Id. de 

Id. de 
Id. de 

Id. de 
!ld. de 
Id. de 

Getafe.. 
r . . . Torrelaguua 

Getafe 

Yicento Sejournant.... 

Juan Sovillauo 
Manuel Martin 
Manuel Bañnelos 
Anastasio Beuavente. 
Pedro Lo/nuo 
Antonio Martin 

Salustiauo Martin 
Hilario del Pozo 

Torrejon de Velasco. 

Barajas 
Kl Mular 

'Colmenar Viejo 
(íetafe 
'El Atazar 
San Agustín 

Eugenio del Pozo... 
it 

Francisco Gutiérrez. 

Santiago Gutiérrez , 
Francisco Gutiérrez 
Santiago Gutiérrez 
Felipe I'ancro , 

Ildefonso Sangar 
Gregorio Sangar , 
Ángel Benito 

Benito Buso 
Mariano Herrera. 

•i i 
Robregordo..'. 

Id. de 
Id. do 

. . . Id. de 

. . . Id. de 

. . . Id. do 
1.1. de 

. . . I d . de 
Id. do 
Id. do 

, . . . I d . de 
. . . ¡d. de 

....'Td. de 
; . . . ' l d . de 
. . . ' I d . de 

. . . . Id. de 
Id. de 
Id. de 

. . . Id. de 
Id. de 
Id. .!, 
Id. de 
Id.de 

de 13 fanegas.... 

de 2 fanegas 
9 fanegas 6 celemines .. 
3 fanegas 

II 

4 fanegas 6 celemines . 
2 fanegas 

n 
una fanega 
4 fanegas 
una fanega 2 celemines. 

I I 

10 celemines 
una fanega 6 celemines. 
2 fanegas 3 celemines... 
una fanega 
11 celemines 
8 celemines 
4 fanegas 6 celemiues.. 
3 fanegas 
7 fauegas 6 celemines... 
3 fanegas 
4 fanegas 6 celemines.. 
18 fanegas 
R fanegas . 
6 celemines 
4 fanegas 6 celemines.. 
:>> fanegas 3 celemines.. 
7 fanegas o celemines.. 
uua fanega 
3 celemines 
una fanega 
4 celemines . 

•2 celemines 

8 Ü TÉRMINO. 

Pozuelo 
Alcalá 
Torrejon 
Alcalá 
Barajas 

•i 

,, Serranillos 
I Canillas 
tCanillojas 

Getafe 
[ C H A P I N E R Í A . , 

Getafe , 
Robregordo.. 
(íetafe 

Batres. 

G riñon 
II 

Bozas do Puerto-Kcal 
II 

Canil lejas 

¡Campo-Real , 
Batres 

Valentín Cuadrado.., 
Antero Martín , 
Anselmo Arauda 

I I 

Valentín Cuadrado... 

Teodoro Navio •.. 
Santiago A1 varez 
Elias Martiu 
Santiago Al varez 

14 . . . . . . . . . . . . . Canil l¡is 
Kobregordo 

I 
Canillas 

! Alcalá 
. . . . Moraleja 

Meliton Sauz 
Nicolás González 
Silverio González 

Fuenlabrada. 

Id. 
Id. 
[ H . 

. , Id . 
td. 

, . . . I d . 
Id. 

. . . Id. 
I d . 
Id. 
I d 

. . . . I d 

. . . . Id 
Id 
Id 
Id 
Id 

. . . . Id 

. . . . Id 
id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id, 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id. 

de 4 celemines 
de uua fanega 6 celemiues*....Y. 
de una fanega 

Gregorio González. 

Cándido Cíismero. 

Teodoro Molina., 

Gabino Muñoz 
Bernardino Pérez 
Pedro Pérez 

•i 

Silverio González 
Melitou Sauz 
Felipe Rubio. 
José Godiao 

Pedro Pérez »• 
Marcelo Fernandez 
Angol Benito Orgaz 

u 
n 

Dionisio Rajas 
Zacarías Nuñez 

do 3 fanegas 0 celemines 
de un celemín 
de 4 celemines 
de 2 fanegas 8 celemiues 
de 5 fanegas 
de 4 fanegas 4 celemines 

. de 2 fanegas ». 

. do 2 fanegas 2 celemiues 

. de 2 fanogas 6 celemines 

. de 3 fauegas un celemín 
do 3 fanegas 
do 4 fanegas 10 celomincs 

. de 3 fanegas 6 ce'omines 
do 2 fanegas 2 celemines 
de una fanega 6 celemines 
de 2 celemines 
de 10 celemines 
de un celemín . s 
de uua fanega 8 celemiues 
de 9 celemines 
de 3 fauegas 2 celemines 
de 9 fanegas 
de 16 fanegas 
de 4 fanegas 
do 3 faneaas 7 celemines 
de una fanega 3 celemiues . 
de 13 fanegas • 
de 6 fanegas 9 celemines 
de 9 fauegas 8 celemiues 
de 2 fanegas 6 celemines • 
do 2 fauegas! 
de uua fanega 

Barajas 
San Agustín. 
Colmenar 
[Getafe 
Robledillo.... 
S a n Agustín.. 

Kobregordo. 

Griñón 
i 

Hozas 
i 

Canil lejas..., 

Campo-Kcal. 
Batres 

Canillas 
Kobregordo... 

•i 

I 
Canillas 

' A í r a l a 
Moraleja , 

Fuenlabrada. 

Torres 

Getafo " . . . 

Fuenlabrada 
( íetafe. . . . . . 
Fuenlabrada 

Humanes 
Moraleja 

Fuenlabrada 
El Álamo 

II 

Alcalá 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
1.1. 
Id. 
Id. 
Id. 

k 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
,Id. 
lid. 
Id. 
Id. 
1.1. 
Id. 
Id. 
Id. 

lid. 

do 9 celemines 
de 4 celemiues 
de 0 celemines 
de una fauega 6 celemines, 
de 5 fanegas 6 celemines... 
de 5 celemines 
de P celemines 
d e 9 celemines... 
de 3 fanegas 
de 2 fauegas r» celemines .. 
de 2 fauegas 6 celemines... 
de 2 fanegas un celemín.. 
de 4 fauegas 
de una fanega 6 celemines, 
do ."» fanegas 2 celomincs.. 
de 2 fauegas 6 celemines.. 

de 9 fauegas n celemines 
de una fanega • 
de 2 fanegas 
de 2 fauegas 6 celemines 
de uua fauega 5 celemines 
de 2 fanegas • 
de una fanega ,10 celemines 
de uua fanega 9 celemines 
de una fauega 6 celemines 
de 4 fauegas 7 celemines 
de 2 celemiues 
de 2 fanegas 5 celemines 
de 2 fanegas 6 celemines 
de 7 f megas 

Torres 
II 

Moraleja 

Fuenlabrada, 

Fuencarral 
Fuenlabrada.. 
Humanes 
Moraleja 

PESMAS CT8. 

Fuenlabrada.., 
El Álamo 

Id. de 18 fanegas. 

Alca lá . . . 
Camarina. 

23': : . 
312":.'i 
31*75 

00r,\< 
16*25 
19*88 
37*75 
86*00 
25*13 
28*25 
40*75 
¿7';,-. 
10 

5'25 
85*63 
87*50 
42'38 
13*38 
13 
32 
21*75 
22*88 
15 
53*75 

287*50 
157 
56*:>5 
11*25 
10 
81'38 
28*88 
22'50 
62*fi3 
65*63 
6*25 
6*25 

16*50 
115 
87*50 
59*25 
75 
6*50 

10*13 
7*63 

137'75 
137*50 
52*13 
37*50 

7'5<> 
18*75 
26'50 
43*75 
39'3S 
2(5*25 

100 
10'13 
11*03 
5*25 

16*25 
26*13 
75 

163*75 
75*63 
15*13 
8*50 
5 

25 
53*13 

. 76'25 
38"25 
25 | 
40 
19*75 
4'78 
2'25 
3*88 

10'SS 
11*25 
2*81 

10*25 
9'50 
4*38 
7'50 

10*38 
3'38 
5*75 
2*03 
8*13 
•Vvs 

10'69 
27 
16*38 

^ > S 
^2*«I3 
25'3S 
13-50 
2'8S 

12*50 
4219 
32*63 

6'2f> 
12*50 
25' 
24 50 
3S*25 
!» : " - - , 

(Se continuará J 
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Viernes 16 de Febrero de 1877. 

R E C T I F I C A C I Ó N . 

En el csUulode ícu jincas adjudicadas por Ui Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 26 de Enero de ÍS77; inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L del jueves Sdel actual mes de Fe

brero, núm. 34, se dice por equivocación padecida, que la dsktsa núm. 11.486 de los Propios di .Vanjiron, adjwlicadi á D- Falips reíase y lilas, lo.está por 3.276 ¡nsetas, y debe ser la c«;i-

tidad de 30.276 pesetas, precio en que fue renvtUida; *j además deben considerarse comprendidas en aquel establo las adjudicaciones si{fu¡<nt'<: 

| IMPORTE I-
de l r e ñ í a l e . 

Situación. Rom ala ni es. 

Chinchón 

ídem 

Pertenecientes á provincias. 

Propios Villareal (provincia de Zaragoza) 

Ídem Villalba de la Loma (id. de Valladolid). 

Ídem Vallequillo (idem id.) 

103, 

155 

1). Manuel Ruiz Obregou. 

El mismo. 

20.125 D.Mariano Rodríguez. 

25.000 D. Manuel Calvo. 

7.550 D. Ángel de la Riva. 

Madrid 15 do Febrero de 1877. = El Jefe económico, Agustin Genon. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL . -COMANDANCIA DEL EXTERIOR. 

R E S U M E N de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la primera semana del mes de Fedrero. 

Ladrones 
Ídem. 

Reos prófugos 
idem. 

DF.SERT0RKS 
Detenidos 

por falla» leves. 
Presos conducidos 

en la semana. 

Delincuentes 

a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
Ídem. 

Reos prófugos 
idem. De ejército. De presidio. 

Detenidos 
por falla» leves. TOTAL GENERAL. Contrabandos. Amias recocidas. 

Presos conducidos 
en la semana. 

2 ii •i ii ii 8 10 «i 1 81 

Madrid 10 de Febrero de 1877.=Excrao. S r . = E l Teniente Coronel, Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

Administración Central. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud do lo dispuesto por órdeu de 
esta fecha, esta Dirección general ha sena-
lado el dia 14 del próximo mes de Marzo, á la 
uua do su tardo, para la adjudicaciuu en pú
blica subasta de las obras de la mina de la 
acequia titulada del Sur dol Canal de Isa-
l)3l I I , bajo el presupuesto de ófi.sll pesetas 
96 céntimos. 

La subasta se celebrará cu los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid auto la Dirección gene" 
ral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Miuisterio de Fomento: ha
llándose en dicho punto do manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad-
juuco modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.000 pesetas en 
din3ro, ó bien en efectos de la Deuda pública 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulteu dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos pracritos por la cita
da instrucción: siendo la primera mejora por 
lo menos de 20 pesetas, quedando' las demás 
á voluutad de los Imitadores siempre que no 
bajen do 4 pesetas. 

Madrid 14 de Febrero de 1877. =E1 Di
rector general, Esteban Garrido. 

Afóllelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 14 de Febrero 

último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigcu para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la mina de la ;VCJjuia 
titulada del Sur del Canal do Isabel 11. se 
compromete &[ tomar á su cargo la construc
ción de las minas, con estricta sujeción á los 
expresados requisita y condiciones, por la 
cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta eu que no se exprese detormi-
uadamente la cantidad eu ]>esotas y céntimos, 
escrita en letra, por la que so compromete 
el proponerte á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

• — 

Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se sacan á pública subasta 
diferentes muebles por la cantidad de 
1.979 pesetas eu que han sido tasados, 
para cuyo acto se señala el dia 28 del 
corriente mes de Febrero, y hora de la 
una de su tarde, en la sala-audiencia del 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia; 
adviniéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

Madrid 15 de Febrero de 1877.=E1 
Escribano, Luis Hernández. 

•228-28 

l iuenav lata. 
En los autos ejecutivos que radican 

en este Juzgado y Escribanía del que 
suscribe, promovidos por D. Felipe Gó
mez Acebo con D. Ramou García Fer

nandez sobre pago de pesetas, se ha acor
dado por providencia de 1.° de los cor
rientes se requiera al D. Ramou para que 
en el preciso término de tercero dia nom
bre perito por su parte áfin deque en unión 
del elegido por el primero, que lo es el Ar
quitecto D. Manuel Heredia y Tejada, 
procedan al justiprecio do la casa nú
mero 09 moderno de la calle Mayor de 
esta capital, embargada en dichos autos; 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
dicho término siu verificarlo se le tendrá 
por conforme cou el designado por la 
contraria. 

Y en atención á ignorarse el actual 
paradero del D. Ramou García Fernandez, 
se le requiere por medio de la presente 
cédula que se entrega al Excrao. Sr. A l 
calde Presidente del Ayuntamiento de 
esta corte, y que firmo en Madrid á 12 do 
Febrero de 1877.=Lorenzo Sancho. 

220-50 

Hospicio. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito del Hos
picio ¡de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama á 
los que se creau con derecho á la heren
cia de D. Jo3é María Jiménez Cano, que 
falleció abintestato en esta corte el dia 
2 de Octubre de 1876, para que dentro del 
término de 20 dias comparezcan á hacer 
uso de su derecho; advirtiéndose que sus 
hijas Doña Concepción y Doña Natividad 
Jiménez han solicitado se las declare 
herederas. 

Madrid 8 de Febrero de 1877.= 
V . ° B . " = E l Escribano. Justo Navarro. 

235—30 
l 'alaciu. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera iustancia del distrito de Pala

cio de esta capital, refrendada por raí, se 
anuncia por medio del presente por terce
ra y última vez y término de 10 dias el 
extravío de dos extractos de inscripción 
del Banco de España, referentes á los 
números 74. 110 al 131, 75.037 al 50 y 
107.515 al 017, de cuyos documentos era 
poseedor D. Teodoro Ochoa de Alda. 

Lo que se hace saber á fin de que la 
persona en cuyo poder se encuentren los 
presente en dicho Juzgado y mi Escri
ban/a. 

Madrid 15 do Febrero de 1877.= 
V.° B.°=Molina.=Bayter. 227—32 

A Y U N T A M I E N T O S 

lMüuecar. 
Competentemente autorizado este 

Ayuntamiento saca por tercer remate en 
pública subasta los pastos de la Dehesa 
del Cerro Gandullas, para 100 cabezas 
lanares ó 20 reses vacunas, por el tipo 
de 05 pesetas, siendo su aprovechamiento 
hasta 30 de Setiembre próximo venidero, 
cuyo remate tendrá lugar el domingo 25 
del actual, y hora de las diez de su ma
ñana, en la Casa Consistorial de este pue
blo, con sujeción al pliego de condiciones 
facultativo que estará de manifiesto en 
el acto del remate. Lo que se hace públi
co y notorio por medio del presento lla
mando licitadores. 

Piñuecar á 12 de Febrero de 1877.= 
El Alcalde, Antonio Sanz.=Por su man
dado, Víctor Mesto. 

MADRID: 1S77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


